SESION DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 30 DE SETIEMBRE DE 2004

DE LA CÁMARA PERUANA DEL GAS NATURAL VEHICULAR 
Bajo la presidencia del señor Luis Alberto Valcarcel Eberhardt, con asistencia de los directores, Marcelo Coppellotti, German Kruger Peschiera y Harold Robilliard Casuso, se reunió el Consejo Directivo de la Cámara Peruana del Gas Natural Vehicular (en adelante la “Cámara”), en el local social sito en avenida República de Panamá N° 3055, piso 8°, San Isidro, Lima, siendo las 16:00 horas del día 30 de setiembre de 2004. Asimismo, asistieron en calidad de invitados los directores alternos Enrique Martínez , Erick Portuguez y  Diego Tejero; también en calidad de invitados los señores: Antonio Tella y Alejandro Fort de Pluspetrol Perú Corporation S.A., Rodrigo Vivanco de Praxair, Waldemar Schroder y Luis Morán de Motores Diesel S.A. (MODASA), el señor Rafael Guarderas de Transportadora de Gas del Perú S.A. (TGP), así como el representante comercial de la Cámara Sr. Jorge Uehara y la señora Irene Florez de Unimaq.

El Presidente, luego de verificar que se encontraban presentes la mayor parte del Consejo Directivo y que los presentes habían convenido por unanimidad realizar una sesión para tratar los temas de la agenda que les fue leída, declaró la sesión válidamente constituida.

A continuación se pasó a tocar los temas de la Agenda.

1.- Administración 

a) Asociados 

El Presidente del directorio presentó formalmente a la empresa Unimaq como nuevo asociado de la Cámara, esta empresa tiene la representación de la compañía Galileo para sus productos de equipos para estaciones de servicios de GNC, convertidores, compresores, gasoductos virtuales. En mérito de lo cual su incorporación se realizará en el sector de gas natural vehicular. (De acuerdo al artículo 4 de los Estatutos al incorporarse un nuevo miembro se debe precisar en que sector se realiza tal incorporación)

Luego se comunicó la incorporación de la compañia Aguaytía Energy a la Cámara a partir del mes de octubre. Considerando la calidad de productor de Aguaytía Energy, su incorporación se realiza dentro del sector producción de gas natural. 

Luego tomó la palabra el señor Jorge Uehara, quien informó a los asistentes con relación a los contactos efectuados con diversas empresas a efectos de su incorporación a la Cámara, conforme al detalle siguiente:

· Con la empresa Repsol Gas Perú quienes manifestaron no estar interesados por el momento en ingresar al negocio del GNV, pero han solicitado información sobre la normativa y reglamentación.

· Grifos Pedro Espinoza, quienes manifestaron que han presentado su expediente ante la Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA) para la construcción de un grifo a GNC, por el momento su inclusión en la Cámara está en “stand by”. Se planteó coordinar una cita con esta empresa.

· Con las empresas: A & S, quienes han manifestado su interés en incorporarse a la Cámara y con la empresa representante de Lobato quienes actualmente distribuyen equipos de GLP. Manifestaron que en el futuro invertirán en equipos para GNC.

· Taxi Seguro, queienes manifestaron estár interesados en ingresar a la Cámara, además indicaron que tienen proyectado la compra de 40 vehiculos gasolineros que posteriormente serán transformados a GNC. 

· Petrox a quienes se les ha solicitado una reunión para ver su inclusión a la Cámara. 

· Se contacto nuevamente al Sr. Gaetano Manfredi, quien ha manifestado que todavía enfrenta problemas financieros y deja su participación en la Cámara en stand by. 

· Se trato de contactar a la empresa Acosa sin exito. Se acordó insistir en tomar contacto con ésta empresa.

Finalmente se acordó que el Sr. Uehara contacte a las empresas Pedro Espinoza, Acosa , Petrox y GNC del Perú.

b) Desarrollo de la Página Web

El señor Uehara informó que se reunió el Comité de Difusión de la Cámara que viene desarrollado el diseño. Se analizó toda la página, existen algunas sugerencias para hacer modificaciones. 

Comentó que la página tendrá un espacio de noticias, también cuenta con un contador el cual va a tener un código que estará a cargo del señor Uehara para consultar la estadística de los accesos a la página de la Cámara. Se espera que esté completamente lista para la primera semana de octubre.

El Sr. Uehara también comentó que se incluirá en la página una carta de bienvenida que será redactada por el Presidente de la Cámara.

c) Revista Prensa Vehicular

El Presidente informó sobre la recepción de la revista Prensa Vehicular, la cual es distribuida por Pluspetrol, de acuerdo a una lista que ha sido modificada, para que cada asociado de la Cámara reciba un ejemplar. En este sentido, se entregó un ejemplar de la revista a cada  empresa asociada que estaba presente en la sesión. Asimismo, el presidente informó que se distribuirá la revista con una carta presentando a la Cámara.

2.-  Normativas / Reglamentos

a) NTP en audiencia pública

El señor Uehara informó que las normas aprobadas hasta el momento son aquellas relacionadas con la conversión de vehículos. 

Por otro lado informó que se han presentado en audiencia pública tres (3) normas que están en proceso de aprobación.

b) Reglamento de instalación y operación de establecimientos de venta de GNV.

Con respecto a este punto el señor Jorge Uehara comentó que este reglamento fue publicado en la página Web del Ministerio de Energía y Minas y la Cámara envió su comentario. Posteriormente, informó que nos remitieron la última revisión y nos solcitan enviar los comentarios adicionales en las próximas  24 horas.

El señor Uehara informó que en el Reglamento que han redactado los referidos ministerios figura la creación de un Consejo Superior, el cual estaría conformado por un representante de cada ministerio y que dentro de sus funciones estaría la de nominar a la entidad encargada de la administración de la base de datos. Comentó que existe un problema de tipo financiero entre los ministerios y que no estaría definido cómo se harían las inversiones y los gastos para la administración de la base de datos, parece que la idea es cargar los gastos a los talleres de conversión y estos a su vez lo cargarían al precio del equipo de conversión.

También se comentó que  la inclusión de la Cámara en este Consejo Superior podría acelerar en algo el proceso. 

c) Legislación MTC y Produce

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

También mencionó la norma 058, en sus incisos 27º y 28º, se indica que se debe modificar la tarjeta de propiedad cuando se haga el cambio de combustible de un vehículo además de pasar por una revisión por un ente designado, esto implicaría un trámite excesivo y engorroso, por lo cual la Cámara está planteando que los autos certificados puedan hacer el cambio de tarjeta de propiedad sólo presentando el certificado del ente certificador cuando se homologa el vehículo convertido a GNV. 

Ministerio de la Producción

Por otro lado comentó, que el Ministerio de la Producción se encargaría de certificación  de los cilindros de GNC y los componentes de la conversión a GNV. 

3.-CARGA INTELIGENTE

a) Propuesta administración mixta 

El señor Erick Portuguez comentó que se ha encargado a los abogados  de Tractebel para que elaboren unos estatutos simulando una conformación mixta de este Consejo Superior, esto mostraría como sería la participación de los tres ministerios más una entidad privada. Se ha presentado esta idea al MTC  sobre la administración de la base de datos, también se realizará ante la DGH.

Finalmente de acordó presentar una propuesta a la DGH, en la cual se pueda incluir a una entidad privada o a la Cámara para conformar el Consejo Superior, de ser rechazado esto, se insistirá en formar parte de la Administración de la Base de Datos. 

b) Financiamiento / fondo de garantía 

El señor Diego Tejero comentó que en la regulación de estaciones de servicio se menciona la obligación de contar con el sistema de carga inteligente pero no menciona la obligación de recaudar. Esto es un tema de preocupación ya que esto debería mencionarse en la normativa de lo contrario no se podrá exigir el cumplimiento de esta obligación.

Ante esto el señor German Kruger recomendó que este tema de la recaudación esté contemplado en los contratos que tiene GNLC con sus clientes, de este manera habría algún documento formal en donde pueda apoyarse este tema de la recaudación. A esto el señor Coppellotti precisó que no podría incluir esto en los contratos por la misma razón de que no lo exige la normativa vigente.

Por otro lado mencionó la necesidad planteada por las entidades financieras de tener un Fondo de Garantía que en principio se estima que sería de un 10% del precio del equipo de conversión. El otro tema es que este Fondo de Garantía debería ser de una entidad distinta al Banco o Entidad Financiera que otorga el crédito. Actualmente este sistema está siendo trabajado por el Banco Wiese pero se pretende contactar a otros bancos para que se involucren en este tema. 

Finalmente el señor Tejero recomendó que la Cámara vea la manera de influenciar en que esta observación de obligatoriedad del recaudo figure en la reglamentación. Se  acordó coordinar una reunión con el COFIDE para ver este tema.   

Por otro lado se acordó enviar a los representantes de los Bancos que han sido contactados un ejemplar de la revista Prensa Vehicular.

 4.- EVENTOS

a) Seminario

El Presidente informó que se va a organizar un seminario para las estaciones de servicio de Lima ya que estimamos que son alrededor de 20 ó 30 estaciones candidatas a conectarse al ducto principal.  También se ha considerado invitar a especialistas en el tema para que expongan y contesten las interrogantes que puedan tener estas estaciones e incitarles a que ingresen en el negocio del GNV.

El Presidente designó al señor Uehara para que preparara un temario para este Seminario, y a los señores Tejero y Kruger para que proporcionen a la CPGNV una lista de los posibles invitados.

Al respecto se comentó que actualmente el proceso para obtener licencia de funcionamiento para estaciones de servicio toma alrededor de 8 meses. Por otro lado se comentó que se debe invitar también a las entidades financieras, y posteriormente organizar seminarios para la prensa. 

Finalmente el Presidente informó que Pluspetrol solventará íntegramente este Seminario. Y se tomó la idea de organizar a futuro seminarios dirigidos a las estaciones de servicio, flotas corporativas, talleres y prensa.

b) NGV 2004 

El Presidente informó acerca de la realización del evento NGV 2004 en la ciudad de Buenos Aries, del 26 al 28 de octubre del presente año, informó que ya se está coordinando la instalación del stand de la Cámara y que estamos a la espera de los logos de las empresas socias que faltan para incluirlos en la gigantografía que va a decorar el stand.

Asimismo dijo que se llevaría un registro de los contactos con fabricantes de equipos, también se enviará un e-mail a todos los asociados con los pormenores del evento.

Confirmaron su asistencia a este evento los señores representantes de MODASA, GNLC, Inversiones Arica y Pluspetrol.

5.- PROPUESTA : Asesor de Comunicaciones

El presidente informó que se ha recibido la cotización de Tironi De La Flor y que es demasiado costosa para nuestro presupuesto, luego se recibió otra propuesta más económica pero que no cubre las expectativas del servicio que busca la Cámara. Se piensa en contactar a alguien que nos ayude a tener cobertura en los medios.

Sobre este tema el señor Marcelo Coppellotti sugirió que este trabajo lo haga la gente del área de Marketing y Relaciones Públicas de GNLC, esto con la finalidad de usar recursos propios y no incurrir en gastos excesivos.

6.- OTROS

En este punto el Presidente recordó a aquellos asociados que tienen cuotas atrasadas que deben cancelarlas a la brevedad con la finalidad de que la Cámara pueda cumplir con sus compromisos y actividades programadas.

Finalmente se acordó la fecha para la próxima sesión del Directorio para el dia martes 2 de noviembre en las oficinas de Pluspetrol a las 4 p.m.

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión, siendo las 19:30 Hrs., previa redacción, lectura, aprobación y firma de la presente acta por todos los concurrentes en señal de conformidad. 
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